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I. Disposiciones. generales
•

L

MINISTERIO
. -

DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN' de 4 de diciembre de 1972 por la que se
reestructura la Comisión para el e$tudto y' redcic

'ción. 'fe las instrucc,iones 'para la elabor.ación de
proyectos y de los pliegos 4e prescripciones téc-,
nicas.

-Ilustrísimos sepores: I

Por Orden ministerial de -4 de juU,o de 1968 se constituyó
una Comisión para' el' f,studio y r.edacci6n'de instrucciones
para la, elaboración de' ¡;royecto~ y pliego de "prescripciones
técnicas part,iculares, con representación de' las' cu:atroDirec
ciones Generales y de la Secretaría GE'neral Técnica.

Por Orden ministerial de. 25 de noviembre de 1969 se estruc:
turó aquella Comisión y se faculto a 111 SeCretaría General
Tecnica para nombrar grupos de trabajo, ~ propuesta de la
misma Comisión,. que' tendrán como funciórl la. prepar!ilción
de trabajoS que sirviesen de base a la redacción de instruc
ciones y pliegos de condiciones.

Por Decreto de' 4 de noviembre de 1971 y Orden ministerial
de 2B de abril de 1972 ~e ha reorganizado la qstructura del
Ministerio de Qbras Públicas, con lo que los Servicios en·
cargados de representar a las Direcciones Generales en la
repetidl.t Comisión, na son,' en la actualidad, unidades admi
nistrativas del Departamento; bien por. haberse cambiado sus
funciones ydeDominaCión 9- bien por haber sido sustituidas
por otras unidades,

Por otra parte, vista la experiencia derivada del funciona
miento de la Comisión, es aconsejable que los Vocales. re
preeentativos dé las Direcciones Generales terikan' un suplen·
t~ que les sustituya automáticamente dur~tesus ausencias
por comisiones d. servicio, enfermeda~es y desplazamientos.

En su virtud, se disp.Jne: '

P~imero. La'· Comisión para el estudie y redacción de las
instruccior.ea para la elaboración de proyectos y de pliegos d~

prescripciones, técnicas berA· presidida por el Vicesecre'tario
general .Técnico de Estudios Económicos y Tecnología;

Segundo. Como Vocales 'representantes de lAs Direceicr
nes 'Generales y suplentes de 10. t;nismos actuarán los ,Jefes
de las sig:uientes ,unidades ad:ministr~tivas:

-,. Por la Dirección General de .Carreteras y Caminos Ve-'
cinales:

Vocal, Jefe de la Sección de Proyectos.
Suplent~, ~efe de la Sección de Constr~cdón.

....:. Por la Dirección General 'de Obras Hidráulicas:
Vocal, Jefe de la Sección de Tecnología Hidráulica.
Suplente, Jefe >del Negociado de Sel~cción de Proyectos.

- F-or la Direccin General de ~uertos y Señales Maritimas:
Vocal, Jefe del Servicio de Planificación y Obras,
Suplente, "Jefe de la Sección 1 de' Proyectos y Obras.

/

- Por la. Dirección General de ·Transportes Terrestres:
Vocal, Jefe de la S~ción de Proyectos.
Suplente, un Jefe' de Negociado de la Sección de' P,royectos.

Tercero. La Secretaría de la Comisión estará 'encomendada
al Jefe del Ga'Qinete de .Organizaéión, Racionalización· y Nor-'
mas Técnic~, de ~a,Secretaria General Técnica.

Lo que comunico aVV~ II. para sU: conocimiento· "1 efectos.
Dios guarde p VV. II.
Madrid, .-4 de diciembre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

lImos. Sres. Subsecretario, pirectores generales y Secretario
general Técnico.

MINISTERIO
DE EDUCACION y pENCIA

DECRETO 336511972, de 30 de noviembre, por el qus
se desarrolla lo establecido tm el párrafo ,dos as
la disposición final primera de la Ley General 4.
Educaci6,t. '

La necesidad de desarrollar la norma contenida en el. párrafo
segundo de la disposición final primE'ra de la . Ley General de
Educaci6ny Fillanciafnientods la Reformfi: Educativa d~ cuatro
da agosto." de milnov~iento6 setenta ha 'motivado que. por parte
del Ministerio de Educación. y CiencIa y la, Diputaci~n Foral
de Navarra ·se hayan, realizado los es-tudios pertinj9ntes a fin
de ooncretar los términos de .la referencia a que se alude eD
la antes citada disposición, y habiéndose. ultimado :108 mismos
se elaboró ,el "torrespondiente -anteproyecto con audiencia y
conformidad de la· citada Corporación;
- En consecuencia, a propuesta del ~inistro de· EducaciÓll, ,',

.Ciencia.. oído ,el Con.sejo Nacional de Educación, ,de conformidad
con el dic'tamen del Consejo de Estado sobre .eJ artígJ11ado del
tlilxto y previa deliberación del Consejo de Min.istroé en -su
reum6n del día veinticuatro de novietnGre de mllnovecientos
setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-I:'a Junta Superior de Educación de Na·
varra.<fI'como órgano educativo dependiente de su Diputación
Foral. tendrá la composición y régimen de funcionamientoqu8
por· ésta se determin~, pero de ella formaráIi parte. en, calidad

. de Vocales el Jefe provindal·de la Inspección· Técnica·de ,Edw
caeión y ~l. de la División de Planificación de.,la Delei'aci~
Provincial 'de Educación;

Arúculo segundo.-La Junta 'Superior de Educación' de ~a:'
yarra, respecto 'de, la Educación Preescolar Y Educación General
Básica, tendrá las· facultades siguientes:


